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MEMORIAL CUMPLE REQUERIMIENTO BANCO DAVIVIENDA S.A. VS CARLOS ALBERTO
CARDONA CARDONA, JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, RADICADO:
2012-059

BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ <abogada.beatrizramirez@gmail.com>
Mar 26/10/2021 9:19
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Armenia, 26 de octubre de 2021
 
 
Señora
JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío.
 

PROCESO:                 EJECUTIVO
DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:         CARLOS ALBERTO CARDONA CARDONA
RADICADO:              2012-059
ASUNTO:                   MEMORIAL CUMPLE REQUERIMIENTO 

 
 
BEATRIZ ELENA RAMIREZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, actuando como apoderado del Banco
Davivienda S.A, calidad que ya se encuentra acreditada,   respetuosamente y dentro del
término oportuno me permito dar cumplimiento al requerimiento realizado por el despacho
mediante auto de fecha 11-10-2021 de la siguiente forma:

Aportó avalúo catastral actualizado del predio  ubicado en el área rural del Municipio de
Génova  Q., en la Vereda el Recreo, denominado como LOTE VENECIA   identificado con
matricula inmobiliaria No 282-2665 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá  Quindío,
presentando un avalúo catastral de $229.212.000.
 

Así mismo me permito manifestar que el anterior avalúo no es idóneo para establecer el valor
del inmueble debido a que no refleja el valor real del mismo. 
 

Atentamente,

BEATRIZ ELENA RAMÍREZ LÓPEZ 
ABOGADA
C.C. 41.941.463 de Armenia
T.P.122.046 C.S.J




